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Mediante documento recibido en la entidad el día 11 de diciembre de 2018
según id 112164 sin firma de algún remitente, ni dirección, ni correo
electrónico; me permito responderle que, el Hospital Militar y el Servicio de
Amputados y Prótesis tienen a cargo de la atención a nivel Nacional de todos
los amputados de las Fuerza Militares, el 95% de nuestros pacientes
corresponde a atención de militares heridos en combate. Estos soldados,
suboficiales y oficiales han sacrificado su integridad física por el bienestar de
todos los colombianos y merecen la mejor atención posible de acuerdo con
nuestros recursos de infraestructura, científicos, tecnológicos y económicos.

Es un error pensar que porque se disminuyó el número de nuevos amputados
se deba disminuir el número de cambios de prótesis y cambios de componente
de las prótesis, pues estamos hablando del acumulado de pacientes de más de
25 años que han presentado amputaciones por minas antipersonales. Las
estadísticas oficiales muestran que desde 1990 a 2018 se han presentado solo
en las fuerzas militares 7069 víctimas de minas.

Si bien es cierto, el número de miembros de las Fuerzas Militares víctimas
derivadas del conflicto disminuyó ostensiblemente, no significa que dejemos de
tener amputados. Las prótesis tienen una vida útil aproximadamente de tres
años de acuerdo con el uso que reciben. Es por ésta razón que el volumen de
pacientes que se atienden en el Servicio de Amputados se ha mantenido
estable, ya que los pacientes antiguos requieren cambios de las prótesis. Este
volumen de atenciones en nuestro servicio sigue siendo alto a pesar de la
disminución de nuevos amputados, como se puede observar en la siguiente
tabla con el resumen de algunas actividades que se realizan.

Tabla actividades de Servicio Amputados y Prótesis 2015-2018



AÑO
PROTESI
S
NUEVAS

SOCKET
S

OTROS
ELEMENTO
S

2015 438 490 527
2016 635 342 706
2017 712 472 775
2018 483 443 537
TOTAL 2268 1747 2545

Hace 10 años nuestros amputados recibían prótesis de unas características
técnicas muy diferentes que no estaban acorde con las necesidades de nuestra
población. En la última década se han presentado actualizaciones tecnológicas
que han beneficiado a los pacientes amputados de las Fuerzas Militares.

El Hospital Militar ha sido parte de ese recambio tecnológico, capacitando a su
personal médico y técnico para ponerse a la vanguardia en la atención de esta
población, siendo reconocidos a nivel nacional, regional y mundial como un
Centro de Excelencia en la atención a personas con discapacidad física derivada
de una amputación.

En la primera década de este siglo las opciones que los amputados tenían en
cuanto a componentes eran mínimas, rodillas y pies con diseños en las décadas
de los 50s y 60s, que no se compadecían con las necesidades físicas de
nuestros Héroes de la Patria. Por este motivo se inició progresivamente con la
actualización tecnológica, y en éste momento podemos asegurarles a todos
nuestros amputados que les estamos entregando componentes y prótesis
consideradas de punta por su desarrollo tecnológico. Llegar a este punto
claramente tiene un costo y se ve reflejado en el presupuesto asignado para la
atención de los amputados.

La necesidad de atención a los amputados de las Fuerzas Militares a nivel
Nacional ha llevado a la institución a crear el Programa de Atención
Descentralizada de Pacientes Amputados PADPA, con el cual le garantizamos a
todos nuestros pacientes una atención con la misma calidad que se realiza en
el Hospital pero con una atención a nivel regional, en los últimos tres años se
han atendido a través de éste programa 1623 pacientes en las ciudades de
Medellín, Cali, Barranquilla, Montería, Carepa, Florencia, Bucaramanga,
Armenia, Neiva y Valledupar (ver cuadro). De esta forma se ha logrado
mejorar la calidad de vida de nuestros amputados ya que se ha evitado que se
desplacen hasta Bogotá para su atención, disminuyéndoles una carga a los



usuarios y a sus familias. Esta atención no se hubiera podido realizar si no se
contara con el presupuesto asignado al servicio de los últimos años.

Relación de pacientes atendidos programa PADPA

AÑO CIUDAD CATIDAD PACIENTES
ANTENDIDOS TOTAL ANUAL

2015
CAREPA 70

167
MEDELLIN 97

2016

BARRANQUILLA 36

259

MOTERIA 73

MEDELLIN 17

ARMENIA 69

NEIVA 64

2017

MONTERIA 84

657

CAPERA 39

MEDELLIN 183

ARMENIA 50

CALI 109

FLORENCIA 36

VALLEDUPAR
42

BUCARAMANGA
114

2018

CALI
104

540NEIVA
80

BUCARAMANGA
113

MEDELLIN
243

TOTAL PROGRAMA PADPA 2015-2018 1623

En el 2018 se han utilizado recursos para la atención de nuestros amputados
por el orden de los $8.359.635.600, se puede ver el comportamiento de la
ejecución del contrato de prótesis 189 de 2014 en el siguiente cuadro:



Teniendo en cuenta que se debe mantener la misma calidad de atención a un
número mayor de pacientes, el presupuesto proyectado para la licitación que
está en curso y que nos permitirá la atención de nuestros pacientes hasta el
año 2022 es de $26.378.488.620, distribuidos de la siguiente forma:

VALOR APALANCAMIENTO 2018 25.000.000.00

VALOR PRESUPUESTO PROYECTADO 2019
7.068.454.360.0

0

VALOR PRESUPUESTO PROYECTADO 2020
7.280.507.990.0

0

VALOR PRESUPUESTO PROYECTADO 2021
7.498.923.230.0

0

VALOR PRESUPUESTO PROYECTADO 2022
4.505.603.040.0

0

El actual proceso licitatorio se ha llevado de la forma más transparente y
abierta posible, tanto es así que han estado participando del proceso cuatro
firmas Ottobock Health Care Andina, Centro Integral de rehabilitación de
Colombia CIREC, KAMEX y Health Humana, demostrando pluralidad en el
proceso y en ningún momento se ha pretendido beneficiar a ningún oferente.



El diseño de la licitación busca para la Institución el mayor beneficio económico
con los recursos asignados para brindarles la mayor cobertura y la mejor
calidad a nuestros usuarios.

No se puede buscar enlodar la imagen de un Servicio que trabaja por los
Héroes de Colombia con afirmaciones temerarias sin ningún sustento. Los
ciudadanos y los entes de control encontraran en el servicio de Amputados y
Prótesis del Hospital Militar las puestas abiertas y toda la colaboración para
aclarar las dudas que existan en sus actividades tanto asistenciales como
administrativas.

Así las cosas, se hará la publicación de esta respuesta en la página web del
Hospital Militar Central en el siguiente link: https://www.hospitalmilitar.gov.co/
de acuerdo al artículo 69 de la ley 1437 de 2011 que reza:

… Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en
todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Atentamente,

Dra. Denys Adíela Ortiz Alvarado
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